
 

 
 

    ESCUELA LIBRE DE DERECHO 

CALENDARIO DE PAGOS DE COLEGIATURAS 

CICLO ESCOLAR 2009/2010 

     

     CALENDARIO DE PAGOS “ NUEVO INGRESO “ 

               

NO. FECHA COLEGIATURAS 
 

COLEGIATURAS 

PAGO LIMITE A PAGAR 
 

A PAGAR 

   SIN RECARGOS 
 

CON RECARGOS 

          

     1 01-Jun-09             10,000.00                11,000.00  

2 10-Ago-09               3,000.00                  3,300.00  

3 10-Sep-09               3,000.00                  3,300.00  

4 12-Oct-09               3,000.00                  3,300.00  

5 10-Nov-09               3,000.00                  3,300.00  

6 10-Dic-09               6,000.00                  6,600.00  

7 11-Ene-10               3,000.00                  3,300.00  

8 10-Feb-10               3,000.00                  3,300.00  

9 10-Mar-10               3,000.00                  3,300.00  

10 12-Abr-10               6,000.00                  6,600.00  

          

     

  
            43,000.00  

 
            47,300.00  

 
 
 
 
 
 
 
Nota: 
 
 A la Carta de Autorización deberá anexarse copia de la identificación del titular de la cuenta o tarjeta, 

así como del estado de cuenta o de la propia tarjeta por ambos lados a la que se realizará el cargo. 
 
 No se realizará devolución alguna de colegiaturas por pagos ya efectuados. 

 
 En caso de existir algún rechazo en los cargos automáticos por cualquier circunstancia ajena a la 

escuela, ya sea como la falta de fondos en las cuentas, etc., se cobrará el recargo moratorio 
correspondiente, ya que los cargos automáticos están ligados a la fecha límite. 

 
 



 

 

    ESCUELA LIBRE DE DERECHO 

CALENDARIO DE PAGOS DE COLEGIATURAS 

CICLO ESCOLAR 2009/2010 

     

     CALENDARIO DE PAGOS  “ 2° A 5° AÑO ” 

               

NO. FECHA COLEGIATURAS 
 

COLEGIATURAS 

PAGO LIMITE A PAGAR 
 

A PAGAR 

  
 

SIN RECARGOS 
 

CON RECARGOS 

          

     1 1°-Sep-09             10,000.00                11,000.00  

2 10-Sep-09               3,000.00                  3,300.00  

3 12-Oct-09               3,000.00                  3,300.00  

4 10-Nov-09               3,000.00                  3,300.00  

5 10-Dic-09               6,000.00                  6,600.00  

6 11-Ene-10               3,000.00                  3,300.00  

7 10-Feb-10               3,000.00                  3,300.00  

8 10-Mar-10               3,000.00                  3,300.00  

9 12-Abr-10               3,000.00                  3,300.00  

10 10-May-10               6,000.00                  6,600.00  

          

     

  
            43,000.00  

 
            47,300.00  

 
 
 
 
 
 
 
Nota: 
 
 A la Carta de Autorización deberá anexarse copia de la identificación del titular de la cuenta o tarjeta, 

así como del estado de cuenta o de la propia tarjeta por ambos lados a la que se realizará el cargo. 
 
 No se realizará devolución alguna de colegiaturas por pagos ya efectuados. 

 
 En caso de existir algún rechazo en los cargos automáticos por cualquier circunstancia ajena a la 

escuela, ya sea como la falta de fondos en las cuentas, etc., se cobrará el recargo moratorio 
correspondiente, ya que los cargos automáticos están ligados a la fecha límite. 



 

ESCUELA LIBRE DE DERECHO 

Bancos Participantes  

Domiciliación de Pago de Colegiaturas 

 
 
 
A continuación se enlistan los Bancos participantes con los cuales puedes realizar el servicio de domiciliación 
de pago de colegiaturas, con cargo automático a cuentas de cheques, tarjetas de crédito y débito. 
 

      

BANCO 

      

         

1 Afirme 

2 American Express 

3 Bajio 

4 Bamsa 

5 Banamex 

6 Banjército 

7 Banorte 

8 Banregio 

9 BBVA Bancomer 

10 BMultiva 

11 HSBC 

12 Inbursa 

13 Interacciones 

14 Invex 

15 IXE 

16 Mifel 

17 Santander Serfin 

18 Scotiabank Inverlat 

      
 
 
Nota: 
 

 A la Carta de Autorización deberá anexarse copia de la identificación del titular de la cuenta o tarjeta, así como del 
estado de cuenta o de la propia tarjeta por ambos lados a la que se realizará el cargo. 

 
 No se realizará devolución alguna de colegiaturas por pagos ya efectuados. 

 
 En caso de existir algún rechazo en los cargos automáticos por cualquier circunstancia ajena a la escuela, ya sea 

como la falta de fondos en las cuentas, etc., se cobrará el recargo moratorio correspondiente, ya que los cargos 
automáticos están ligados a la fecha límite. 


